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PROAMAZONAS/DE

Chachapoyas, 0 5 iji!.2021

VISTOS:

La Carta N' 254-2024-C.S.DH&AS.A con fecha de recepción 13.'11.2024,|NFORME N.
1'f 8-2024-NAS/SUP.OBRA de fecha 12.11.2024, CARTA N. 000599-2024-
G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DDTE de fecha 13.11.2024, TNFORME N. 125-
2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DDTE/MPAA con fecha de recepción
19.11.2024, lnforme N' 001355-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DDTE de
lecha 20:t 1.2024, PROVEIDO 003537 -2024-3.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DE cte
fecha 2Q1 1 .2024, lnforme Legal N' 000187 -2024-c. R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-
AL de fecha 02.12.2024, PROVEIDO 003657-2024-c R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-
DE de fecha U.12.2024, lnforme N' 1408-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-
DDTE de fecha ü4.12.2024, PROVEÍDO 003658-202+
G. R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DE de f echa 04. 1 2.2024, pROVEf DO OOO417 -2024-
G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-UPSM-ABO de fecha 04j2.2024, Memorando N.
000648-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-UPSM de fecha 04.12.2024,
PROVEÍ DO 005253-2024-c. R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-UA de f eche os. 1 2.2024
y Contrato de la Un¡dad de Adm¡n¡stración N. 006-2023-
G.R.AMAZONAS.UE.PROAMAZONAS/UADM de fecha 03.10.2023; y,

GONSIDERANDO:

Que, la Un¡dad Ejecutora PROAMAZONAS es una persona jurídica de Derecho público,
creada por el Gobierno Regional Amazonas med¡ante Ordenanza Regional N" 323
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/CR de fecha 18.04.2013, como organismo
desconcentrado del Gobierno Regional Amazonas, con autonomfa técnica y
administrativa;

Que, con Carta N" 254-2024-C.S.DH&AS.A con fecha de recepción 13.i1.2024, el
Representante Común del Consorcio Supervisor DH&AS Asociados, presenta a la
Entidad la solicitud de formal¡zación de extensión de plazo de supervisión de obra por
ampliación de plazo N" 02, adjuntando el INFORME N" 118-2024-NAS/SUP.OBRA,
señalando lo siguiente que:

- Medianle lnfome en Íeferenc¡a (2) el jofe de supeNisión rem¡te infome rcfercnte al sustenfo de
ampliac¡ón da plazo de supeMis¡ón de obra ¡ndicando qus si bian al reglamento ind¡ca que rcspecto a
la ampliac¡ón de plazo, según lo indicado en el numeral 199.7 del att. 199 del rcglamento: "En vidud
da la ampliación otoryada , la Entidad amplla, s¡n solic¡tud pravia, el plazo de los ofios cf,nlntos que
hubiera celebrado y que se encuentren vinculados directamente al cont'ato principal', s¡n embatgo, a
efectos de üám¡ta adm¡n¡stnlivo, se requiere que la Entidad pueda fomalizar mediante dúumento
adm¡nistrativo la exfersrón de /os serv,b,'os de supeNisión.

- Pot lo expuesto, elevo dicho infome, sol¡cilando a la Entidad la fomal¡zación de documento
admin¡strativo de aprobación de la extens,ón de ,os servicios de supeM¡sión.

Que, en el referido INFORME N'lI8-2024-NAS/SUP.OBRA de fecha 12.11.2024, et
Jefe de Supervisión de la obra: 'Actividad Tambo Comunitario", concluye y recomienda
lo siguiente:

- Rsspecfo e las ampliac¡ones do plazo de superyis¡ón de obra, como ya se ¡ndicó en la pañe
nomat¡va, se debe considerar lo ¡ndicado on ol nunoral 199.7 del añÍculo 199 del rcglamanto que
menc¡ona: 'En viftud de la ampliación otorgada, la Entidad amplia. s¡n solic¡tud ptBv¡a, al plazo de los
orrc§ confrafos que hubie//a celebrado y que se encuentrcn v¡nculados directamente al contrato
principal", por lo cual, no es necesado prcsentar algún documento de solicitud o trémite para qua se
amplle el conlrato de supeN¡s¡ón, ten¡éndosa claro enlonces que el plazo de supe/yisrón asfa
ampliado por un plazo de 58 dÍas calendaio en base a la aprobación de la ampliación de plazo de
ejecución do obra N" 02.

- A la fecha se v¡ene realizando tnbajos de supevis¡ón de la e¡ecuc¡ón cont actual, por lo cual, tomando
en cuenta que ante la ampliación de plazo de ejecuc¡ón de ob¡8, Ent¡dad ampl¡a, s¡n solb¡tud prcv¡a, el
plazo de los ofros contraros quo hubien colebrado y que se encuentren v¡nculados dircctamente at
contrato pdnc¡pal, esfo es, e, contnto de supeMi§ón, y tdnando en cuenta que se esfá real¡zando
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PROAMAZONAS/DE

tnbaios de supev¡s¡ón del contnto princ¡pal, es dec cÚ,ntemplados inicialmente, según to identifrcado
en las opiniones QSCE, dicha ampl¡eción de plazo de supervisión debe pagars,e, "on la misma
ptopotción que lo inic¡almente pactado", s¡endo que ello se debe entender como'aquellas
contempladas en el contrato o¡ig¡nal", lo cual ind¡ca que durante la ampl¡ac¡ón de plazo &be pagarse
a la supeMis¡ón §({ún la TARIFA UNITARIA OFERTADA, es decir, el monto de la tatifa diaria de
supeNisión de obra durante la ampl¡ac¡ón de plazo debe serdo V 2.309.70, lo cual debe calcularse en
las valorizaciones de sucÉ.,.rr',s¡ón de acuetdo a los dras t'anscurridos, como sa viene rcal¡zando a la
fecha.

- S¡n perju¡cio de ello, si bien el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado ¡ndica que ta
supeNisión se amplÍa de fotma automát¡ca y s¡n solicitud previa, no obstante, a efectos de t,ámite
adm¡nistrativo la ent¡dad neces¡taria do un documento ad¡cional de aprcbación de extens¡ón de plazo
de superui§ón a ñn de que pueda ¡ncoryorar mayorcs Íecursos para la can@lación de /os serv,bios do
supeNis¡ón.

- Por ello, es ds /,uesfra opin¡ón que se rcmita el p¡esente informe a la Entidad. y a través do etlo se
regu¡era que se ds /as fomalidades consspondientes para la apmbación cle la extensiü1 de los
se.lr'¡c¡os de supevis¡ón por ampl¡ación da plazo N' 02, y posteriores ampl¡aciones de plazo que
pudienn ser aprobadas. Dichas fomalidades no deben afectar en nadá /os sg/vicios que se han
venido prcstando, ya que en atención a la nomativa no se rcquiere solicitud prcvia pan ello, no
oÓslanúq se debe rcquerir la Íomalizac¡ón med¡ante la aprobación de documento administrat¡vo,
llámese rcsoluc¡ón o adenda, a fin de que lo EntiCad pueda cumplir con su bám¡te admin¡strativo a frn
de ¡nco,ponr recursos para la cancelación de los ssrvicios de supev¡sión.

RECONENDACIONES:

- Se Emmionda solb¡tar a la Ent¡dad la fomalzacián de documento administ'ativo de aprobac¡ón de la
extansión de /os se/yicios de supevis¡ón, adjuntando el prosente ¡nfome, y se nos notiñque la
dec¡si6n adoptada a fin de pder evaluar a paúh de ello, ls continu¡dad de la supeNis¡ón, o de ser el
caso, la entidad nos comunique la decisión adoptada como contratante.

Que, mediante CARTA N' 000599-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DDTE de
fecha 13.1 1.2024, la Directora de Desanollo Turístico y Económico de la Ent¡dad
traslada la sol¡citud de formalización de extensión de plazó de supervisión de obra por
ampliación de plazo N'02 de la "Actividad Tambo Comun¡tario" para que, en calidad de
Coordinador de Obra, tome conoc¡m¡ento y análisis conespond¡ente;

Que, con INFORME N. 1 25.2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS.DDTE/MPAA con
fecha de recepción 19.11.2024, el Especialista en lngeniería Civil - Coordinador de Obra
'Actividad Tambo Comun¡tanb", informa a la Directora de Dirección Desarrollo Turístico
y Económico -PROAMAZONAS, respecto a la extens¡ón de plazo contraclual por
ampliación de plazo N'02 para la supervisión de obra: "Actividad Tambo Comunitario',
señalando lo s¡guiente:

(...)

2. ANALtsts

(...)

2.9. DE LA cue¡tnaceaón DE ExrENstóN oE Los sERyrcros DE supERyrsrórv DE
OBRA:

2.3.1. En el marco de la ejecuc¡ón de Obra 31 de octubtr- de 2024, ta Ent¡dad em¡te la
RESO¿UCIOry RECTORAL EJECUTIVA N' 171-202+G.R.AMAZONAS.
PROAMAZONAS, resotu¡enb APROBAR la solicitud de Amptiac¡ón de plazo N" 02
presentada por el CONSORCIO TUPAC , ejecutor de la obra: "Adiv¡dad Tambo
Comunitaio", disttito delT¡ngo, ptovincia de Luya -región Amazonas-Cut N. 2103086, por
un plazo de cincuenta y @ho (58) dlas calendario, s¡endo la nueva fecha de culminac¡ón
dal contnto al dla 30.11.2024.

2.3.2. Teniendo en cuenta lo estiputado en el Añculo 199. Efectos de ta modiñcación det ptazo
contractual del Reglamento de Lay de Contntaciones del Estado, en el punto 199.7, so
procede a cuantifrcar la extensión de plazo para /os serv,b,os de supery¡si,n de obn,
teniendo lo s¡gu¡ente:

OBRA . ACNWDAD ÍA'TBO CO UNIrARIO",

cor/soRcro suPERlrsoR D¡l¿tAs
ÁsocrÁDos.

;i!r0i.

i
róN

tt0

ó§

§

Oi¡

a!ot¡.

Rf

v'B'
i-,1

¡

i
!!

44

sERvtcto DE coNsuLToRlA

Pá8ina 2 de 8

GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS
UNIDAD EJECUTORA PROAMAZONAS

v" B"



dr"*,!

w
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS
UNIDAD EJECUTORA PROAMAZONAS

186nrsolucló¡¡ DtREcToRAL EJEculvA N' .2024-G.R.AMAZONAS.
PROAMAZONASi DE

CONTRATO

sllcv (18%)

oarE ysró DE pt Azo DEL sERwcto supERr¿srórv DE ,BRA po? A puActóN DE
PLAZO N' 01:

NOTA: A ld techa I hd cumpl¡do @n el 10096 del bám¡te do paga &l Monto Contdduel Ne
Supervisión de Ob,.a - g. 485,037.00 (Cuaiocisntos Ochente y Cin@ M¡l ne¡nta y S¡ote @n 0ü1N
sorgs).

3. COA'CLUS'O'VES Y RECONENDACIONES

3.1, La Supevis¡ón de Oh,8,-CONSORCTO SUPERyTSOR DH&AS, an base a ta RESOLUCIÓN
DIRECTORAL EJECUTIVA N' 171-2024G.R.AMAZONAS-PROAMAZONAS (fecha: 31/10n024)
con la cual se Íesuelve aprcbar la solic¡lud do Ampl¡ación de Plazo N" 02 por cincuenta y ocho
(58) d¡as calandaños presentada por el Contntista Ejacutor - COTVSORCTO TUPAC ll y en base
a lo estipulado en el Attículo ,99. Efacfos de la modificación del plazo contnctual del
Reglamento de Ley de Contrataciones del Eslado, so/ic,ta se le rcconozca también una extens¡ón
de plazo del servicio de supeN¡s¡ón de Obra por Ampliac¡ón de Plazo N" 02.

3.2. Aprcbar técnicamente la extensión da plazo del seMcio de supevisión de Obn por Ampliac¡ón
de Plazo N' 02 por cincuenta y ocho (58) dlas calandados para la Supev¡s¡ón de Obra-
colvsoRc/o suPERy/soR DHaAs.

3.3. La aprobac¡ón de b ertansión de plazo del servicio de su,ÉNis¡ón de Obn por Ampliación de
Plazo N' 02 por cincuenta y ocho (58) c as calondaios conllevaÍá a un aumento presupuestal de
S/ 133,962.60 (C¡ento Treinta y Trcs M¡l lvoyeóientos Sesenta y Dos con 6A100 soles), por lo
que se rccamienda solic¡tar a la ofrcina de Un¡dad de Planeamiento, Seguimiento y Monitoreo, la
ceñifrcación de cÉdito prcsupuestaño o previsión prosupuestal rsspecfiya.

3.1. Se rccomienda solicitar una opin¡ón legal rcspecto a la aprobac¡ón extensión de plazo del
sorvrcio de superv¡sión de Obra por Ampl¡ac¡ón de Plazo N" 02 por cincuenta y ocho (58) días
calendaños pa¡a la Supev¡sión de Obru - CONSORCTO §UPERyTSOR DH&AS. As,mismo se
debe evaluar si la extensión de plazo debe ser aprcbado mad¡ante aclo resolutivo.

Oue, a través del lnforme N' 001355-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DDTE
de fecha 20.11.2024, la Directora de Desarrollo Turístico y Económico, solicita al
Director Ejecutivo, opinión legal respecto a extensión de plazo contraclual por
ampliación de plazo N'02 para la supervisión de obra - Consorcio Supervisor DH&AS,
señalando que, de acuerdo, a lo indicado por el Especialista en lngenieria Civ¡|,
encargado de la Coordinación y Monitoreo del Proyecto: "Act¡vidad Tambo Comunitario",
esta dirección solicita opinión legal respecto a la ampliación de plazo N' 02, para la
supervisión de obra - Consorcio Supervisor DH&AS;

OOI2O23-GOBIERNO REGIONAL AMAZONA9
U.E.PROAMAZONAWADM-
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DlAs cALENoARto DE suPERy/s/ów 210 D¡es

MONTO CONTRATADO SUP.
OBRA sl 485.037 0O

MONTO CONTRATADO
LteutDActóN DE )BRA sl 10.249.88

NON|O TOIAL CONTRATADO s/ 195,286.88

TARTFA DtARtA PoR suPERy/s/óN g 2.309.70

INICIO DE PLAZO CONTRACTUAL 22/0112024

FECHA DE TERMINO DEL CONTRATO DE
sUPERv/s/ó^,, 140ü2024

AMPLtActóN DE PUzo N' 01
30 dlds

calénderios

AMPLIAoIÓN DE PLAzo N. 02
58 dlas

calendarios

tt clóND

ExrENstóN DE PLAzo PoR
suPERVtstóN DE )BRA N' ol 30.00 s/ 2.309.70 s/ 69.291.00

ExrENstóN DE PLAzo PoR
suPERvtstóN DE 2BRA N' 02 58.00 s/ 2,309.70 s/ 133,982.ffi

Novfo forAL poR E(rENstóN DE ptAzo qARA LA
suPERwstón DE oBRA s/ 203.253.60
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PROATAZONAS/DE

Que, con pROVefOO 003537-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DE de fecha
2O.11.2024, Dirección Ejecutiva sol¡cita a Asesoría Legal, opinión legal de solicitud de
ampliación de plazo N" 02 del Consorcio Supervisor DH&AS;

Que, con lnforme Legal N' 000187-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-AL de
lecha 02.12.2024, el asesor legal de PROAMAZONAS, señala lo siguiente:

(...)

2.13. De la revisión del axryd¡enle admin¡strativo, de acuedo con la sol¡citud de fomatización de
extens¡ón de plazo de supé¡y¡sión, se advieñe que cono consecuencia cle la aprobación de ta
ampl¡ación de plazo N" 02 dal contÉlo de ejecución de obra (con ¡ndependenc¡a de la causat
invrcada para esta aprcbac¡ón), conforme a lo dispuesto en el numeral 199.7 det añículo 199'
del Reglamanto de ls Ley cle Contntaciones, la Entidad debe ampl¡ar el contrato de supov¡§ón
de ob¡a; toda vez que éste úft¡mo, por su naturaleza, se encuentra diÍectamente vinculado al
con¡ato de ejecución de obn.

2.11. El monto que conesponde a la mayor prcstación de sarvic,bs de supeNis¡ón de obn por
ampliac¡ón de plazo N' 2 asciende a S/ 133,962.60 (Aenb treinta y trcs m¡t noyec,sntos
sasenta y dos con W10O Sores).

2.15. Cabe señalar que, en to que compete a ros aspacfos da competencia y especielidad, el
expediente técnico cuenta con la confom¡dad técnica de las áreas colrospondrbnfes, como 6s
ol lnfome N' INFORME N' 12602+G.R.AMAZONAS/aROAMAZONAS-DDTE/MqAA con
fecha de re@pc¡ón 19.11.2024 e lnforme N" 0013562024G.R.AMAZONAS/qROAMAZONAS-
DDTE do Íecha 20.11.2024.

t) coNcLUstóN

3.1. Es procedente la ampl¡ac¡ón de plazo dal sev¡c¡o de supey¡§ón det Contralo de la Unidad de
Administac¡ón N' 0062023-G.R.AMAZONAS.UE.qROAMAZONASTADM de fecha
03.10.2023, a caryo del CONSORC/O SUPERy/SOR DH&AS ASOC,ADOS, coÍespondiente a
la suryNisión de la obn: 'Activ¡dad Tambo cnñunitario", d¡sttito ctet Tingo, provinc¡a de Luya -
región Amazonas -CUl N" 2183886, Nr cincuenta y @ho (g) dtas calendatio.

3.2, La ap,obación de la ampliac¡ón de plazo del sevicio cle supervisión de Obra N. OZ por
cincuenta y ocho (58) dlas colendaios conllevatá a un aumento prcsupuestal de S/ 1j9,962.60
(Ciento Trsinta y fres Mil Novecientos Sesanta y Dos con 60/100 Sores).

3.3. Se recomienda sol¡citar a la Un¡dad de Planeamiento, Seguim¡ento y Mon¡toreo, la @rtificación
de cÉd¡to presupuestaño o pravisión presupuestal rcspoctiva.

3.1. Se cleberá requerir a la suryNisión CONSORC/O SUpERytSOR OH&AS ASOCTAOOS, ta
ampliac¡ón de la gannt¡a, confome a lo señalado en el numeral 157.3 det art¡culo 157. del
Reglamento de la Ley da Contrataciones.

3.5. Confome al l¡tenl c) del numenl 160.1 del ad¡cuto 160, del Reglanr,nto de ta Ley de
Contrataciones, se dabe prúcder a la susctirr;ión de la adenda y su reg¡stro en el SEACE,
confonE a lo establecido por et OSCE.

3.6. Se rem¡te en flsico, ptoyecto de Resoluc¡ón D¡rectoal Ejecutiva de aprobación & ta ampliac¡ón
de plazo N' 02 del seN¡c¡o de supaNis¡ón, pafa el trám¡te conespondiante.

QUE, MEdiANtE PROVEIDO OO3657.2O24.G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS.DE dE
fecha 04.12.2024, Dirección Ejecutiva solicita a la Dirección de Desanollo Turlstico y
Económico, atender opinión legal respecto a extens¡ón de plazo contrac{ual poi
ampliación de plazo N" 02 para la supervisión de obra - Consorcio Supervisor DH&AS-
Tambo Comun¡tario;

Que, a través del lnforme N" 140&2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DDTE de
ieclr€ 04.12.2024, la D¡rectora de Desanollo Turístico y Económico sol¡cita al Dlrector
Ejecutivo, emisión de certificación de crédito presupuesta y acto resolutivo por extensión
de plazo contractual por ampliación de plazo N. 02 de la supervisión de obra -
CONSORCIO SUPERVISOR DH&AS ASOCIADOS, señatando que, se debe rem¡tir et
presente informe a la Unidad de Planeamiento, Seguim¡ento y Monitoreo para emitir la
certificación presupuestal por el monto de S/ 133,962.60 (Ciento treinta y tres mil
novecientos seser{a y dos con 60/100 soles), de tal manera que la of¡c¡na de Asesoría
Jurídica de la Ent¡dad pueda emit¡r mediante acto resolutivo, la Extens¡ón de plazo del
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RESoLUcTó DIRECTORAL EJECUTIVA N -2024-G. R.AMAZONAS.J8o

servicio de supervisión
PROCEDENTE;

PROAMAZONAS'DE

de obra proyecto: Aclividad Tambo Comunitario, como

Que, con pROVefOO 003658-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DE de fecha
04.12.2024, Dirección Ejecutiva solicita a la Jefe de la Unidad de Planeamiento,
Segu¡m¡ento y Monitoreo, atención con certificación presupuestal;

Q UE, MEd¡ANIE PROVEI DO OOCÉ. I 7.2024-G. R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-U PSM.
ABO de fecha Mj2.2024, la Espec¡al¡sta en Presupuesto remite a la Jefe de la Un¡dad
de Planeamiento, Seguimiento y Monitoreo, la Certificación de Créd¡to Presupuestario
N" 560 de fecha U12.2024, por el monto de S/ '133,253.60, para financiar mayor
prestación de servicio de supervisión N'02 de la Actividad Tambo Comunitario;

Que, a havés del Memorando N" 000648-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-
UPSM de fecha 04.12.2024, la Jefe de la Unidad de Planeam¡ento, Seguimiento y
Mon¡toreo remite a la Jefe de la Un¡dad de Admin¡strac¡ón, la Certificación de Crédito
Presupuestario N" 560 de fecha M.12.2O24, por el monto de S/ 133,253.60 para
financiar mayor prestación de serv¡cio de supervisión N'02 de la Act¡vidad Tambo
Comunitario, afec{ada en la fuente de financiamiento de Recursos Ordinarios;

QUC, CON PROVEÍDO OO5253.2O24.G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-UA dE fEChA
05j22024, la Jefe de la Unidad de Administración solicita a Asesoría Legal proyectar
acto resolut¡vo para financiar la extensión de plazo contractual por ampliación de plazo
N'02 de la supervisión de obra TAMBO COMUNITARIO;

Que, el numeral 34.,l del artículo 34'del TUO de la Ley de Contrataciones, aprobado
por Decreto Supremo N" 082-201g-EF, señala lo s¡gu¡ente: 'Et contnto puede mod¡ñcarso en
,os supuastos confemplados en la Ley y el rcglamento, por orden de la Entidad o a solicitud del contratista,
para alcanzar la ñnalidad del contrato de manera opoduna y efic¡ente, En este último caso la mod¡ficación
debe ser aprcbada por la Entidad. Dichas mod¡l¡cacionas no deben afeclar ol equilibio económ¡co
l¡nancierc del contrato; en caso contnrio, la pañe beneliciada debe compensar económ¡camente a la patle
peiud¡cada pan rcstablecer dicho equil¡btio, en atenc¡ón al pdncipio de equ¡dad". Por su parte, el numeral
34.2 del c¡tado articulo prec¡sa: "El contñto puede ser modifrcado en los siguientes supugstos: ¡) ejecuc¡ón
de prcstaciones ad¡c¡onales, ¡¡) reducc¡ón de pre'tac¡ones, iii) autoizac¡ón de ampliac¡ones de plazo, y (iv)

otros contemplados on la Ley y el rcglamento^,

Que, el numeral 34.3 del artículo 34" del TUO de la Ley de Contratac¡ones señala que:
'Excepcionalmente y prcvia sustentación por el árca usuaña de la contntación, la Entidad puede odenar y
pagar d¡rcclamente la ejecución de prcstaciones adic¡onalas en caso de bienes sery,b,bs y consuftorfas
hasta por el veintic¡nco por ciento (25%) del monto del contrato oiginal, s¡emprc que sean ind,spensabres
paÍa alcanz la frnalidad del contrato. As¡mismo, pueda ,educir bion6s, serv,bios u obfs,s hasla por el
mismo porcenlaje";

Que, el numeral 34.6 del artículo 34'del TUO de la Ley de Contrataciones, precisa que:
'RespecÍo a los seryiabs de supev¡sión, en ,os casos disfinfos a los do adicionales de obras, cuando se
ptoduzcan variac¡onas en el plazo de la obn o vadacionas en el ritmo de tmbajo de la obn, autorizadas por
la Entidad, y §emp¡e que impl¡quen prcstac¡ones adic¡onales en la supeNisión que rasurren ,ndispensabtgs
para el adecuado control de la obra, el T¡tular de la Entidad puede autoizadas, bajo las mismas condiciones
dal contrato otiginal y hasta por un monto máx¡mo del qu¡nce por ciento (15%) del monto contratado de la
supeMisián, @ns¡denndo para el cálculo todas las prcslac,bnes adicioráles prcviamente aprobadas (. . .)";

Que, finalmente, el numeral 34.7 del artículo 34' del TUO de la Ley de Contratac¡ones
del Estado, señala que: "El T¡tular de la Entidad puede autorizar prBsfaciones ad¡cionates de
supeNisión que dedven de p¡estac¡ones adicionales de obr¿, s¡emprc que rcsulten indispensables para el
adecuado contrcl de la obÍa, bajo las m¡smas condiciones del contnto otiginal y/o precios pactados, según
cofiesponda. Pan lo regulado en los nunerales U.6 y 34.7 no es aplicable el llm¡te establecido en el
numenl U.3",

Que, por su parte el numeral I 57.1 del artículo 157" del Reglamento de la Ley de
Contratac¡ones, aprobado por Decreto Supremo N' 344-2018-EF y sus modificatorias,
preCisa qUe: "Med¡ante Resotuc¡ón prcvia, el T¡tutar do ta Entidad puede dísponer ta ejeclrc¡ón de
prestac¡ones ad¡c¡onales hasta pot el llm¡te del ve¡ntic¡nca por ciento (25%) del monto del contrato otiginal,
s,e/rprB gua estas sean necesadas para alcanzar la frnal¡dad del contnto, pan lo cual conesponde cgntar
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con la as¡gnaciSn prosupuasfa, necesa ña. El costo do los ad¡cionales se delemina sob/s ,o Dase de ,as
especifrcac¡ones técnicas del bian o térm¡nos de rcferencia del seN¡c¡o en general o de @nsultorla y de las
condic¡ones y proc¡os pactados en el contnto; en delecto de esfos se detem¡na por acuerdo entrc tas
pañes",

Que, el numeral 157.3 del artículo '157'del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones,
Señala: "gn caso de adicionatés conpqponde que el cf/ntralsta aumente de for,i,a propotcional tas
ganntlas que hubiese ototgado, deb¡endo enlrcgar la actualización del valor de la garantla conespond¡ente
en el plazo máx¡mo de ocho (8) dlas háb¡les de ordenada la ptF.stación adicional. En caso de reú)@iones
puede solicitar la d¡sminuc¡ón en la misma pmporción";

Que, el numeral 186.1 del articulo 186" del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones
expresa que, durante la ejecución de la obra, se cuenta, de modo permanente y directo,
con un inspeclor o con un supervisor, según conesponda. Asimismo, el numeral 186.2
establece gue, es obligatorio contratar un supervisor cuando el valor de la obra a
ejecutar sea igual o mayor al monto establecido en la Ley de Presupuesto del Sector
Público para el año fiscal respect¡vo;

Que, de acuerdo a la Opinión N' 154-20'19/DTN, respeto a las prestaciones adicionales
en contratos de supervisión de obras, señala que:

Ds esta mane'a, si bien el contnto de superu¡sión es un contralo independiente del contrato de obn an
tanto const¡tuyen rclac¡ones juridicas distintas-, ambos se encuéntÍan direciamsnte vinculados en vittud
de la natunleza ac:cesoña que tiene el pdme¡g rospecto del ségundo. Esta relación de accesoiedad
detemina oue los eventos ot1É ahclan la eiecueión de la obn. Dor lo oenenl también ateclan las labo@s
del supeNisor.

Como s6 aprcc¡a, la natunleza accesoña gue tiene el contrato do sury¡r'isión respecto dal cont,'s,to de
ob|€ -naturaloza que se origina en la obligaci6n que tiene el supev¡sor de velar de forma dirccta y
pemanente por la coÍecta ejecuc¡ón del cantr9,to de ob,,8. ¡mplica que el supe¡,¡sor ejena su dctividad
de control durrnfD todo 9l ptezo de qtecución (y la recepción), incluso si el cont ato do obn oñg¡nal
suf/B mdificaciones.

Bajo esa premisa, la nomativa de contnataciones del Estado contempla diversos supuesfos an viftud de
los cúlales una Entidad puede aprcbat p¡€,slaciones adicionales en los cÚ,nlratos dé supev¡sión de obra,
siendo ostos los s¿guientes: (i) aquellos qué se derivan de asp€cfos p/opios del contnto da supeNis¡ón;
(i¡) aque os que deÍivan de p/Bstaciones adicionales 4" q6¡s; (iii) aquellos que se generan a padir de
vañacionos en el plazo de la obn o vañaciones en el ritno de trabaio do la ob"s, autoizadas por la
Entidad; y, (iv) aquellos que consisten en la elaboración del expediente técnico del ad¡cional de obra.

Que, respecto a adicionales de supervisión generados a partir de variaciones en el
plazo de la obra o variaciones en el ritmo de trabajo de la obra, autorizados por la
Entidad, la Op¡nión N" '154-201g/DTN ha precisado lo siguiente:

Por stt paie, el pdmer pánafo del numeral 34.4 del a,llculo 34 do la Ley establece gue 'Raspecfo a /os
se/viclos de supeNisión, cuando en ros casos dislinfos a los de adicionales de obras sa prcduzcan
vadaciones en el plazo de la obra o vañac¡ones en ol ñlno de tnbajo de la obn, autoizadas por la
Ent¡dad, y siemprc que ¡mpl¡quen prestaciones ad¡c¡onales en la supeMis¡ón que ,Bsu/fen ind,spensablgs
para el adecuado control de la obn, el T¡tular da ls Ent¡dad puede autoñzadas, bajo las m¡smas
cond¡ciones del contÍato ofuinal y hasla por un monto máximo clel qu¡nce pot ciento (15%) del monto
contratado de la superyisión, cons¡denndo pan al célculo tcdas las prBsfaciones ad¡cionales Neviamente
aprcbadas. Cuando se suryrc el citado po,centaje, se rcquiere la autodzación, Nevia al pago, de la
Contnloña General de la República".

Como se aprccia, de confom¡dad con lo prcvisto por la notmativa de contrstac¡ones del Estado, tamb¡én
pueden aprcbal§€ presfac,bnos adicionales en el contrato de supe.visión como consecuencia de las
vañac¡ones en el plazo o itmo de trabajo de la obra autoñzadas por la Entidad (distintas a los ad¡cionales
de obra); y siempÉ que impliquén prgslacrones adicionales en la suoÉ-wisión; as¡, este tipo de
prestac¡ones ad¡cionales so encuentran sujefas a un lfmite del quince por c¡onto (15%) del monto
contralado ds la eupeMisión, coflespondiendo sol¡citar la autodzac¡ón -prcvia al pago- de la Contnlorla
Genaal de le Republ¡ca únicamente cuando se superc d¡cho potcentaje.

En rclación con lo señalado, es impoftanto mencionar que el Anexo Único del Reglamento 'Anexo de
Defin¡c¡onas' dispone que la'Prcstación ad¡cional da superu¡sión de oba" es "Aquella no con§denda en
el contralo original, p6,o que, por ruzones que ptov¡enan del contrato de obra, d¡st¡ntas de la ampliación
de obra, resulta indispensable y/o necesada para dar cumplimienlo al @ntrato de supeN¡s¡ón; y aquellas
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proven¡entes de los trabajos que se produzcan por vadacionés en el plazo de obra o en el ñtmo de trabajo
de obñ'.

Como se adv¡efte de una lecturc ¡ntegral de la Ley y del Reglamento, a efectos de aprobar la ejecuc¡ón de
pr"slacrbnes adic¡onales de supeM¡sión como cfl,nsecuenda de variacionos en el plazo de la obn o
vañaciones en el ñtmo de t|8,bajo de la obn (autorizadas por la Entidad), es menester verifrcar gue esros
eventos otiginen la necesidad de ejecutar prcstaciones no contempladas en el contnto orig¡nal.

En tal sentido, se pueden aprcbar prcstaciones adicionales da suparu¡sión -al amparc de lo dispuesto en
el pdmer páfiafo del numenl 34.4 del aftículo U de la Ley- cuando las vañaciones en el plazo de la obra
o vadaciones en el itmo de tnbajo de la obra (autodzadas por la Entidad) generen la necesidad de
rcalizar laborcs no conaideradas en el contnto otiginal.

Que, a través de la OPINIÓN N'cÉ.2-20231D1N, OSCE ha señalado lo s¡guiente:

Sobrc el pañ¡cular, dabe indicaÉe que en Opiniones antadorcs emitidas por esfe dospaclD se ha
señalado que'(...) s¡ bien el contrato de supeNisión es un conlrato ¡ndepend¡ente del cgnbato de ob¡a -en
tanto const¡fuyen rclaciones jurÍdicas disrrhfas-, ambos s encuentran d¡rcctamente vinculados en vitfud
de la naturaleza ácúesoriao que tiene el pdmerc rcspacto del sogundo. Esfa ralación de a@esoñedad
detem¡na qua los evéntos que afedan la ejecuc¡ón de la ob,'P, por lo genenl, también afoctan las labores
del supeNisof. (El subnyado es agBgado).

Que, conforme al artículo 160'del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones, que regula
las modif¡cac¡ones al contrato, según lo señala el numeral 160.'l , las modificac¡ones
prev¡stas en numeral 34.10 del artículo 34' del TUO de la Ley de Contrataciones,
cumplen con los siguientes requisitos y formalidades: a) lnfome técn¡co legal que sustante: i) la
necesidad de la mod¡frcación a f¡n de cumplir con la t¡nal¡dad del contrato de manera opoftuna y efrciente, ¡i)
que no se cambian los elementos esenciales del objelo da la contratación y iii) que sustente que la
nod¡ficac¡ón deriva de hechos sobrevinientes a la presentac¡ón cle ofeñas que no son imputablas a las
paáes;

Que, el literal c) del numeral 160.1 del artículo 160' del Reglamento de la Ley de
Contrataciones, precisa que, se debe proceder a la suscr¡pc¡ón de la adenda y su
registro en el SEACE, conforme a lo establecido por el OSCE;

Que, además, el numeral 160.2. del artlculo 160' del Reglamento de la Ley de
Contratac¡ones, precisa que, cuando la modificación implique el incremento del prec¡o,

adicionalmente a los documentos señalados en los literales precedentes, conesponde
contar con lo s¡guiente: d CeftifrcaciSn prcsupuestat y b) La aprobación w resolución del Titular de

la Entidaq

Que, en uso de las facultades conferidas como D¡rector Ejecutivo, designado mediante
Resoluc¡ón Ejecutiva Regional N' 218-2023-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/GR
de fecha 20.02.2023, contando con los vistos de la Unidad de Administración, Unidad
de Planeamiento, Seguimiento y Monitoreo, Dirección de Desanollo Turístico y
Económico y Asesor Legal de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRlft¡lERO. - APRoBAR la ampliación de plazo N' 02 del servicio de
supervisión del Contrato de la Unidad de Adminislración N" 006-2023-
G.R.AMAZONAS.UE.PROAMAZONAS/UADM de fecha 03.10.2023, a cargo del
CONSORCIO SUPERVISOR DH&AS ASOCIADOS, conespondiente a la supervisión de
la obra: 'Actividad Tambo Comunitario", distrito del T¡ngo, prov¡ncia de Luya - región
Amazonas -CUl N" 2183886, por c¡ncuenta y ocho (58) días calendario.

ARTíCULO SEGUNDO. - PRECISAR que la aprobación de la ampliación de plazo N'
02 del serv¡cio de supervisión de Obra N" 02 conllevará a un aumento presupuestal de
Si'133,962.60 (C¡ento Treinta y Tres M¡l Novecientos Sesenta y Dos con 60/100 Soles).

ARTíCULO TERCERO. - REQUERIR a la supervis¡ón CONSORCIO SUPERVISOR
DH&AS ASOCIADOS, la ampliación de la garantía, conforme a lo señalado en el
numeral 157.3 del artículo 157'del Reglamento de la Ley de Contrataciones.
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lnÍCUtO CUlnfO. - DISPONER la suscr¡pc¡ón de la adenda y su reg¡stro en el
SEACE, conforme al literal c) del numeral 160.'l del artículo 160'del Reglamento de la
Ley de Contratac¡ones.

anrícur-o QUINTO. - DISPONER la notificación de la presente Resolución a la
supervisión CONSORCIO SUPERVISOR DH&AS ASOCIADOS, empresa ejecutora
CONSORCIO TUPAC ll y a las instancias intemas de la Un¡dad Ejecutora
PROAMAZONAS, para los fines de Ley.

REGíSTRESE, COMUNíOUESE Y ARCH|VESE.
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